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Consultoría para la Contratación y Supervisión de Gestores de Afiliación para el Programa de 
Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante  

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La división de Protección Social está buscando servicios de consultoría para la contratación de personal 

que apoye en el proceso de afiliación de la Población Migrante No Asegurada al SGSSS, en el marco 
del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante Venezolana en Colombia, con 

experiencia en el sector salud y trabajo en distintos territorios.  
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927  millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
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Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el MSPS requiere del apoyo de una firma consultora que realice 
la contratación y supervisión de un equipo de gestores de afiliación que se encarguen de la búsqueda y 
afiliación activa de la población migrante no asegurada en diferentes departamentos de Colombia.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Contratar al equipo necesario para llevar a cabo la afiliación activa de población migrante no 
asegurada en los territorios propuestos.  

• Supervisar que el equipo de gestores de afiliación cumpla con las siguientes actividades:  
• Realizar actividades tendientes a garantizar el aseguramiento en salud para la población migrante 

venezolana con estatus migratorio regular, solicitantes de asilo y refugio, así como colombianos 
retornados. 

• Difundir la ruta de aseguramiento en salud de recién nacidos en Colombia hijos de padres 
venezolanos, población migrante venezolana con estatus migratorio regular, solicitantes de asilo 
y refugio, así como a colombianos retornados. 

• Identificar los mecanismos de comunicación y difusión de información con población migrante 
venezolana para fortalecer la estrategia de aseguramiento en salud. 

• Asistir a los Puntos Visibles de Enrolamiento para apoyar el proceso de afiliación de la población 
migrante venezolana al SGSSS.  

• Realizar acompañamiento y verificar el cumplimiento en casos de aseguramiento en salud de la 
población beneficiaria del proyecto. 

• Identificar y documentar casos de barreras administrativas para realizar procesos de 
aseguramiento en salud y propuestas de solución ante las problemáticas identificadas. 

• Brindar acompañamiento y seguimiento a los procesos de aseguramiento en salud de recién 
nacidos hijos de padres venezolanos en articulación con la Registraduría Municipal en las 
Instituciones Prestadoras de Salud contempladas en este proyecto. 

• Brindar apoyo a las Secretarías de Salud en la elaboración de listados censales y con la obligación 
de verificación de la permanencia en el territorio nacional de población migrante venezolana 
afiliada al Régimen Subsidiado. 

• Realizar informes mensuales de actividades donde se relacione en el número de afiliados, número 
de talleres y reuniones realizadas con entidades locales y organizaciones de venezolanos- 

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: plan de trabajo de operación de la consultoría y propuesta de la estructura de 
acompañamiento al proceso de afiliación de la población migrante venezolana al SGSSS. 

• Producto 2: mapeo de actores relevantes en el proceso de aseguramiento de la población 
migrante venezolana al SGGG en el departamento y los municipios priorizados.  
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• Producto 3: informes mensuales de seguimiento a las actividades donde se sistematice los 
procesos de asistencia y capacitación para la afiliación de la población objetivo al SGSSS.  

• Producto 4: informe de análisis bimensual sobre el avance de la estrategia en el departamento, 
que incluya el número mensual de migrantes afiliados al SGSSS e identificación de barreras y 
oportunidades en este proceso.  
Producto 5: informe final consolidado de ejecución del contrato que contenga el detalle de las 
actividades realizadas. 
 

Cronograma de pagos:  
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 3. 
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 4. 
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 5. 

 
 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 
países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Calificaciones: La firma a participar en la propuesta debe cumplir como mínimo las siguientes 
calificaciones:  

 
- Experiencia mínima de  tres (3) proyectos relacionados al sector social, preferiblemente en el 

sector salud, en Colombia. 
- Experiencia mínima de  dos (2) proyectos con un enfoque territorial en Colombia. 
- Experiencia en manejo de personal y manejo de amplio número de contratos.   
- Conocimiento del sector social en distintos Departamentos del país. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 31 meses  
• Fecha de inicio: 1 de abril de 2022  
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 países 

miembros del BID y no tiene conflicto de interés para trabajar con el Grupo BID. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para el desarrollo técnico del  Manual Operativo para la Búsqueda Activa y Afiliación 

de la Población Migrante No Asegurada 

 
Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional de las ciencias sociales, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya al desarrollo y diseño del Manual Operativo para la 

Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada 
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud pública de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927  millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
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retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que apoye el proceso del desarrollo técnico del Manual 
Operativo para la Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada. Este manual debe 
incluir toda la información necesaria para entender cómo afiliar satisfactoriamente a la población migrante 
al SGSSS en los territorios. Además, debe incorporar los aprendizajes de los ejercicios que ya se están 
llevando a cabo por parte del MSPS con el apoyo técnico de la Cooperación Internacional.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Desarrollar un Manual Operativo para la Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No 
Asegurada, con el acompañamiento técnico del MSPS. 

• Recopilar e incluir dentro del manual los aprendizajes de los ejercicios que se están ejecutando 
en la actualidad. En específico, de los proyectos de OIM-ACNUR, USAID-ABT y el Banco Mundial.  

• Diseñar el contenido de productos de comunicación que resuman los puntos más importantes del 
manual. Estos vídeos serán utilizados para capacitar a los consultores que se encargarán de la 
búsqueda activa a lo largo del proyecto.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría y propuesta de la estructura del  Manual 
Operativo para la Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada.  

• Producto 2: Primera versión del documento técnico que soporta el Manual Operativo para la 
Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada. Y propuesta de estructura 
de vídeos de aprendizaje que resuman los puntos más importantes del Manual.  

• Producto 3: Manual Operativo para la Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No 
Asegurada listo para entregar a diseño y diagramación. 

• Producto 4: Contenido de dos vídeos que resuman los puntos más importantes del Manual y 
sirven para la capacitación de los consultores. El formato de los videos debe ser entre 20 y 30 
minutos con una persona explicando los puntos más importantes del Manual.  
 

 
Cronograma de pagos:  

• 50% contra entrega a satisfacción producto 1 y 2  
• 50% contra entrega a satisfacción producto 3 y 4 
 

 
Lo que necesitarás: 
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• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en psicología, sociología, economía, ciencias sociales y maestría en 
política pública o estudios políticos. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector salud, en la elaboración de políticas, 
planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 90 días  
• Fecha de inicio: febrero de 2023 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la realización de la Evaluación de Impacto del Programa de Búsqueda Activa y 
Afiliación de la Población Migrante  

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La división de Protección Social está buscando a un profesional de ciencias económicas o sociales, con 

experiencia en la evaluación de programas sociales del sector salud o migración, que desarrolle la 
Evaluación de Impacto del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante 

Venezolana en Colombia 
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
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Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el MSPS requiere del apoyo de un consultor individual que realice 
la evaluación de impacto del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No 
Asegurada. Para evaluar los efectos de la intervención, se requiere el desarrollo de un estudio cuasi-
experimental, que evalúe el efecto de las actividades realizadas por los gestores de afiliación sobre el 
número de migrantes venezolanos afiliados al SGSSS por Departamento. Lo anterior, con el objetivo de 
comprender la efectividad de este tipo de intervención. Por otro lado, estos resultados se complementarán 
con un análisis cualitativo que estudie las dificultades, retos de implementación y lecciones aprendidas a 
nivel institucional. 

Lo que harás:  
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Definir la metodología de evaluación para el Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la 
Población Migrante, con el acompañamiento técnico del MSPS. 

• Recopilar datos e información requerida para el desarrollo de la evaluación. 

• Realizar la evaluación de impacto cuasi-experiemental del Programa, describiendo la situación 
inicial, efectos de la intervención y resultados obtenidos en el número de migrantes venezolanos 
afiliados al SGSSS por Departamento. 

• Realizar análisis cualitativo que Identifique las dificultades, retos de implementación del programa 
y que permita generar recomendaciones para su ejecución a futuro.  

• Asistir a las reuniones que sean convocadas por el MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo, cronograma y propuesta metodológica de la evaluación de impacto.  
• Producto 2: Metodología de evaluación, informe de datos recopilados e información analizada.  
• Producto 3: Evaluación de Impacto del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población 

Migrante Venezolana, que incluye dificultades y retos de implementación, lecciones aprendidas y 
recomendaciones. 

• Producto 4: Versión final de la Evaluación de Impacto del Programa que incluye los ajustes 
requeridos por el MSPS y/o el BID. 

 
Cronograma de pagos:  

• 10% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
• 20% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 40% contra entrega a satisfacción del producto 3. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 4. 
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Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en ciencias económicas o sociales o afines; y estudios de especialización 
o maestría en las mismas áreas. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en la evaluación de programas sociales, del sector 
salud y/o migración o afines. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 8 meses   
• Fecha de inicio: 1 Febrero 2024 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para el desarrollo de Videos Comunicacionales y Pautas Radiales para el Programa 
de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante  

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La división de Protección Social está buscando servicios de consultoría para la realización de videos y 

pautas radiales en el marco del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante 
Venezolana en Colombia, con experiencia en la creación de piezas comunicacionales y su divulgación 

en el territorio Colombiano 
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927  millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
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Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el MSPS requiere del apoyo de una firma consultora que realice 
el diseño, desarrollo e implementación de videos comunicacionales y pautas radiales en el marco del 
Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada, con el objetivo de 
difundir el Programa y ruta de afiliación al SGSSS, y atraer a la población migrante venezolana en distintos 
departamentos del territorio nacional.   

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Diseñar videos comunicacionales y pautas radiales en el marco del Programa de Búsqueda Activa 
y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada, con el acompañamiento del MSPS. 

• Divulgar los videos y pautas radiales en los Departamentos definidos, en medios de amplio 
cubrimiento para el grupo poblacional de migrantes. 

• Desarrollar las piezas de comunicación respectivas, validadas previamente por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, que incluyen la ruta de afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y que va dirigida a la población migrante venezolana para promover su afiliación al 
sistema en Departamentos a nivel nacional. 
 

• Desarrollar piezas de comunicación orientadas al personal de salud en territorios con información 
relevante sobre las rutas de afiliación de la población migrante. 

• Actualizar las piezas de comunicación de acuerdo con los cambios regulatorios del tema de 
afiliación al SGSSS para migrantes, que ocurran durante la ejecución de la presente consultoría. 

• Asistir a las reuniones que sean convocadas por el MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo y cronograma.  
• Producto 2: Diseño de la mitad de los videos comunicacionales y pautas radiales en el marco del 

Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante No Asegurada.  
• Producto 3: Desarrollo de los videos y pautas radiales definidas, que incluyen la ruta de afiliación 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud y que va dirigida a la población migrante 
venezolana. 

• Producto 4: Soporte documental y/o evidencia de la divulgación de pautas radiales y videos en 
los Departamentos.  
 

Cronograma de pagos:  
• 10% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
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• 30% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 3. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 4. 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 
países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Calificaciones: La firma a participar en la propuesta debe cumplir como mínimo las siguientes 
calificaciones:  
- Tener profesionales del área de mercadeo y/o comunicación social y periodismo o afines, con 

nivel superior y experiencia en comunicaciones, mercadeo o publicidad. 
- Tener profesionales del área de diseño, con nivel superior y experiencia en piezas 

audiovisuales y radiales. 
- Experiencia mínima de  tres (3) proyectos relacionados con la realización de campañas de 

comunicación (audiovisuales y radiales) de programas sociales en Colombia. 
- Experiencia en comunicación interna y externa para posicionamiento frente a diferentes 

públicos.  
- Conocimiento del sector social en distintos Departamentos del país. 
- Amplio conocimiento de productos y medios publicitarios con orientación o cobertura a nivel 

territorial.  

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 31 meses  
• Fecha de inicio: 1 de mayo de 2022  
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 países 

miembros del BID y no tiene conflicto de interés para trabajar con el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


 
HRD Términos de Referencia  Anexo III-4 
 
Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para Asistencia Técnica en la Capacitación del Personal de Salud y Hospitales en 
Temáticas de Afiliación de Migrantes al SGSSS 

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La división de Protección Social está buscando servicios de consultoría para la capacitación de personal 

de salud en territorios en temáticas de afiliación de población migrante al SGSSS.  
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes. Así como un proceso de capacitación del personal 
del sector salud en distintos territorios en temáticas de afiliación de población migrante, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
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Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el MSPS requiere del apoyo de una firma consultora que realice 
la capacitación de personal de salud en territorios en la normativa y rutas referentes a la afiliación de la 
población migrante no asegurada, con el objetivo de facilitar el cumplimiento de la normativa vigente y de 
disminuir las barreras en la afiliación de esta población.   

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Capacitar a un equipo en la normativa vigente sobre afiliación de población migrante. Así como en 
las actuales dificultades en la afiliación y en las rutas para asegurar a la población migrante 
venezolana en Colombia.  
 

• Desarrollar un plan de capacitación a distintas entidades y personal del sector salud en 
departamentos priorizados de la mano del MSPS. 
 

• Llevar a cabo capacitaciones a entidades y personal del sector salud en las temáticas de afiliación 
de población migrante. 

• Recopilar las dificultades que comuniquen las entidades y el personal del sector salud de distintos 
departamentos en la afiliación de la población migrante. Transmitir estas dificultades al equipo de 
proyecto.  

• Asistir a las reuniones que sean convocadas por el MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo y cronograma.  
• Producto 2: Plan y cronograma de capacitaciones que incluya los lugares específicos así como 

el contenido de las capacitaciones.  
• Producto 3: Capacitaciones a entidades y personal del sector salud. Documento de dificultades y 

obstáculos que comuniquen las entidades en el proceso de afiliación.  
• Producto 4: Soporte documental y/o evidencia de las capacitaciones llevadas a cabo.  

 
Cronograma de pagos:  

• 10% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 3. 
• 30% contra entrega a satisfacción del producto 4. 

 
Lo que necesitarás: 
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• Ciudadanía: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 
países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Calificaciones: La firma a participar en la propuesta debe cumplir como mínimo las siguientes 
calificaciones:  
- Tener profesionales del área de mercadeo y/o comunicación social y periodismo o afines, con 

nivel superior y experiencia en comunicaciones, mercadeo o publicidad. 
- Tener profesionales del área de diseño, con nivel superior y experiencia en piezas 

audiovisuales y radiales. 
- Experiencia mínima de  tres (3) proyectos relacionados con la realización de campañas de 

comunicación (audiovisuales y radiales) de programas sociales en Colombia. 
- Experiencia en comunicación interna y externa para posicionamiento frente a diferentes 

públicos.  
- Conocimiento del sector social en distintos Departamentos del país. 
- Amplio conocimiento de productos y medios publicitarios con orientación o cobertura a nivel 

territorial.  

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 31 meses  
• Fecha de inicio: 1 de mayo de 2022  
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 países 

miembros del BID y no tiene conflicto de interés para trabajar con el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para el alquiler de computadores para la afiliación de población migrante en el 
territorio  

 
Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social está buscando servicios de consultoría para el alquiler de equipos de 
computadores portátiles  en el marco del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población 

Migrante Venezolana en Colombia, con experiencia en la alquiler de este tipo de equipos en el territorio 
Colombiano 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927  millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
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Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el MSPS requiere del apoyo de una firma consultora que apoye 
en el alquiler de equipos de computadores portátiles en el marco del Programa de Búsqueda Activa y 
Afiliación de la Población Migrante No Asegurada, con el objetivo de facilitar el proceso de afiliación activa 
de la población migrante.    

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Proveer de computadores portátiles al equipo de coordinación nacional del proyecto. 

• Proveer la información necesaria para la optima utilización de los equipos alquilados. Así como los 
detalles de aseguramiento de los equipos y de su mantenimiento.  

• Encargarse del mantenimiento o remplazo de equipos en caso de ser necesario.  

• Demás actividades que sean necesarias para la optima utilización de los equipos alquilados. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Entrega de equipos de computadores portátiles durante primera fase (12 meses).  
• Producto 2: Revisión y mantenimiento de equipos primera fase.  
• Producto 3: Revisión y mantenimiento de equipos segunda fase.  
• Producto 4: Revisión y mantenimiento de equipos segunda fase.  

 
Cronograma de pagos:  

• 25% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
• 25% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 25% contra entrega a satisfacción del producto 3. 
• 24% contra entrega a satisfacción del producto 4. 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 
países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Calificaciones: La firma a participar en la propuesta debe cumplir como mínimo las siguientes 
calificaciones:  
- Tener profesionales del área de mercadeo y/o comunicación social y periodismo o afines, con 

nivel superior y experiencia en comunicaciones, mercadeo o publicidad. 
- Tener profesionales del área de diseño, con nivel superior y experiencia en piezas 

audiovisuales y radiales. 
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- Experiencia mínima de  tres (3) proyectos relacionados con la realización de campañas de 
comunicación (audiovisuales y radiales) de programas sociales en Colombia. 

- Experiencia en comunicación interna y externa para posicionamiento frente a diferentes 
públicos.  

- Conocimiento del sector social en distintos Departamentos del país. 
- Amplio conocimiento de productos y medios publicitarios con orientación o cobertura a nivel 

territorial.  

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 31 meses  
• Fecha de inicio: 1 de mayo de 2022  
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 países 

miembros del BID y no tiene conflicto de interés para trabajar con el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la Coordinación del Componente del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad 
del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de 

COVID-19” 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional de las ciencias sociales, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación del componente de la Cooperación 
Técnica “Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud 

para migrantes en el contexto de COVID-19” 
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
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“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que coordine el componente del proyecto de fortalecimiento 
en el acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Coordinar las actividades necesarias para la contratación, monitoreo y supervisión del trabajo del 
equipo de trabajo del componente del proyecto. 

• Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos del proyecto. Esto incluye las contrataciones, 
los pagos y la supervisión de las entregas.  

• Trabajar de la mano con la coordinación nacional del proyecto y el resto de las coordinaciones 
regionales. Así como con los coordinadores del resto de los componentes del proyecto LAIF.  

• Coordinar la elaboración de reportes de monitoreo y seguimiento del proyecto. Así como en la 
rendición de cuentas en el progreso general de las actividades del proyecto.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría.  
• Producto 2: Reporte de Avances en las adquisiciones del proyecto.  
• Producto 3: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto.   
• Producto 4: Plan de trabajo para la capacitación del personal del sector de salud. 
• Producto 5: Plan de trabajo para las comunicaciones del proyecto. 
• Producto 6: Reporte Final de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto.   

 
Cronograma de pagos:  

• 20% contra entrega a satisfacción producto 1 y 2  
• 20% contra entrega a satisfacción producto 3  
• 20% contra entrega a satisfacción producto 4 
• 20% contra entrega a satisfacción producto 5  
• 20% contra entrega a satisfacción producto 6 
 

 
Lo que necesitarás: 
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• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en psicología, sociología, economía, ciencias sociales y maestría en 
política pública o estudios políticos. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector salud, en la elaboración de políticas, 
planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Experiencia en coordinación de proyectos. 
- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 31 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la Coordinación Fiduciaria del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad del 
sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de COVID-

19” 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional en finanzas o economía, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación fiduciaria de la Cooperación Técnica 

“Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para 
migrantes en el contexto de COVID-19” 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
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“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que coordine el componente fiduciario del proyecto de 
fortalecimiento en el acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Coordinar las actividades necesarias para el óptimo desarrollo del componente fiduciario del 
proyecto. 

• Coordinar y supervisar el componente fiduciario de la ejecución de los contratos del proyecto.  

• Coordinar la elaboración de reportes de monitoreo y seguimiento fiduciario del proyecto. Así como 
en la rendición de cuentas en el progreso general de las actividades fiduciarias del proyecto.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del componente fiduciario del 
proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría.  
• Producto 2: Reporte de Avances del componente fiduciario de las adquisiciones del proyecto.  
• Producto 3: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución fiduciaria del proyecto.   
• Producto 4: Reporte Final de Evaluación y Monitoreo de la ejecución fiduciaria el proyecto.   

 
Cronograma de pagos:  

• 25% contra entrega a satisfacción producto 1  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 2  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 3  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 4  

 
 

Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en finanzas, economía, ciencias sociales y maestría en política pública, 
finanzas o economía. 
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• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector finanzas, en la elaboración de 
políticas, planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Experiencia en coordinación de proyectos. 
- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones 

 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría Especialista en Adquisiciones del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad del sector 
salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de COVID-19. 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional en finanzas o economía, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación de adquisiciones de la Cooperación 
Técnica “Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud 

para migrantes en el contexto de COVID-19” 
 

La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
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retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de un especialista en adquisiciones en el proyecto de fortalecimiento en el 
acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Coordinar las actividades necesarias para el óptimo desarrollo de las adquisiciones del proyecto. 

• Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos del proyecto.  

• Coordinar la elaboración de reportes de monitoreo y seguimiento de las adquisiciones del proyecto. 
Así como en la rendición de cuentas en el progreso general de las adquisiciones del proyecto.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del proceso de adquisiciones del 
proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría.  
• Producto 2: Reporte de Avances de las adquisiciones del proyecto I.  
• Producto 3: Reporte de Avances de las adquisiciones del proyecto II.   
• Producto 4: Reporte Final de Evaluación y Monitoreo de la ejecución de las adquisiciones del 

proyecto.   
 
Cronograma de pagos:  

• 25% contra entrega a satisfacción producto 1  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 2  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 3  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 4  

 
 

Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en finanzas, economía, ciencias sociales y maestría en política pública, 
finanzas o economía. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector finanzas, en la elaboración de 
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políticas, planes, programas o lineamientos. 
• Idiomas: Español 

 
Competencias generales y técnicas: 

- Experiencia en coordinación de proyectos. 
- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la auditoría externa en el marco del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad del 
sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de COVID-19.  

 
Contexto de la búsqueda: 
 
La división de Protección Social está buscando servicios de consultoría para la auditoría externa  en el 
marco del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante Venezolana en Colombia, 
con amplia experiencia en este tipo de servicios.  

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927  millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) a través del proyecto “Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de 
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migrantes, refugiados y colombianos retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT 
Associates también apoyan técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No 
Asegurada al SGSSS. Así mismo, el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio 
de capacitación en los temas del Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en 
algunos territorios en temas de Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades 
Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, el proyecto requiere del apoyo de una firma consultora que realice 
la consultoría externa en el marco del Programa de Búsqueda Activa y Afiliación de la Población Migrante 
No Asegurada, con el objetivo de facilitar el proceso de afiliación activa de la población migrante.    

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Realizar un plan de trabajo para la consultoría y auditoría del proyecto. 

• Reunirse con los actores dentro del proyecto para obtener la información necesaria para la 
auditoría.  

• Llevar a cabo todas las actividades, informes, y demás documentos necesarios para la auditoría.  

• Presentar los resultados de la auditoría a las partes acordadas. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Entrega de plan de trabajo de la consultoría.   
• Producto 2: Informe de Consultoría.  
• Producto 3: Auditoría final del proyecto.  

 
Cronograma de pagos:  

• 33% contra entrega a satisfacción del producto 1. 
• 33% contra entrega a satisfacción del producto 2. 
• 33% contra entrega a satisfacción del producto 3. 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 
países miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Calificaciones: La firma a participar en la propuesta debe cumplir como mínimo las siguientes 
calificaciones:  
- Tener profesionales del área de mercadeo y/o comunicación social y periodismo o afines, con 

nivel superior y experiencia en comunicaciones, mercadeo o publicidad. 
- Tener profesionales del área de diseño, con nivel superior y experiencia en piezas 

audiovisuales y radiales. 
- Experiencia mínima de  tres (3) proyectos relacionados con la realización de campañas de 

comunicación (audiovisuales y radiales) de programas sociales en Colombia. 
- Experiencia en comunicación interna y externa para posicionamiento frente a diferentes 

públicos.  
- Conocimiento del sector social en distintos Departamentos del país. 
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- Amplio conocimiento de productos y medios publicitarios con orientación o cobertura a nivel 
territorial.  

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 8 meses  
• Fecha de inicio: 1 de febrero de 2024 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: La firma está constituida y/o ejerce actividades en Colombia o en uno de los 48 países 

miembros del BID y no tiene conflicto de interés para trabajar con el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Consultoría para la Coordinación Nacional del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad del sector 
salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de COVID-19. 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional de las ciencias sociales, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación nacional de la Cooperación Técnica 

“Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para 
migrantes en el contexto de COVID-19” 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 



 
HRD Términos de Referencia  Anexo III-11 
 
retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que apoye en la coordinación nacional del proyecto de 
fortalecimiento en el acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Coordinar las actividades necesarias para la contratación, monitoreo y supervisión del trabajo de 
los gestores de afiliación. 
 

• Elaborar un plan para la capacitación de los gestores de afiliación a partir de los contenidos del 
Manual de Afiliación.  

• Monitorear el progreso en la afiliación de la población migrante para identificar cuellos de botellas 
y dificultades en la afiliación a nivel de ciudades.  

• Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos del proyecto. Esto incluye las contrataciones, 
los pagos y la supervisión de las entregas.  

• Elaborar un plan para el entrenamiento del personal de hospitales y secretarías de salud en los 
procesos y protocolos para el registro de población migrante al SGSSS.  

• Trabajar de la mano con las instancias de ejecución y decisión del resto de componentes del 
proyecto LAIF.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría. Incluye plan para la contratación de 
los gestores de afiliación y su capacitación.   

• Producto 2: Plan de trabajo para la capacitación del personal del sector de salud. 
• Producto 3: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto y todas sus 

adquisiciones. 
• Producto 4: Plan de trabajo para las comunicaciones del proyecto. 
• Producto 5: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto.   
• Producto 6: Reporte de Impacto del proyecto.   

 
 
Cronograma de pagos:  
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• 20% contra entrega a satisfacción producto 1   
• 20% contra entrega a satisfacción producto 2 
• 20% contra entrega a satisfacción producto 3 
• 20% contra entrega a satisfacción producto 4  
• 20% contra entrega a satisfacción producto 5 y 6 
 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en psicología, sociología, economía, ciencias sociales y maestría en 
política pública o estudios políticos. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector salud, en la elaboración de políticas, 
planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Experiencia en coordinación de proyectos. 
- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para Apoyo en la Coordinación Nacional del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad 

del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de 
COVID-19. 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional de las ciencias sociales, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación regional de la Cooperación Técnica 

“Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para 
migrantes en el contexto de COVID-19” 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
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“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que apoye en la coordinación regional del proyecto de 
fortalecimiento en el acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Apoyo en la coordinación las actividades necesarias para la contratación, monitoreo y supervisión 
del trabajo de los gestores de afiliación. 

• Apoyo en el monitoreo al progreso en la afiliación de la población migrante para identificar cuellos 
de botellas y dificultades en la afiliación.  

• Apoyo en la coordinación y supervisión en la ejecución de los contratos del proyecto. Esto incluye 
las contrataciones, los pagos y la supervisión de las entregas.  

• Facilitar el trabajo coordinado entre la coordinación nacional del proyecto y las coordinaciones 
regionales.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 2: Reporte mensual de actividades.  
• Producto 3: Reporte mensual de actividades. 
• Producto 4: Reporte mensual de actividades. 
• Producto 5: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 7: Reporte mensual de actividades.  
• Producto 8: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 9: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 10: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 11: Reporte mensual de actividades.   
• Producto 12: Reporte mensual de actividades.   

 
Cronograma de pagos:  

 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 1 y 2 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 3 y 4 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 4 y 5 
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• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 6 y 7 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 7 y 8 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 9 y 10 
• 16,6% contra entrega a satisfacción producto 11 y 12 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en psicología, sociología, economía, ciencias sociales y maestría en 
política pública o estudios políticos. 

• Experiencia: Mínimo dos años de experiencia en el sector salud, en la elaboración de políticas, 
planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para la Coordinación Regional del Proyecto Fortalecimiento de la capacidad del sector 
salud colombiano y acceso a servicios de salud para migrantes en el contexto de COVID-19. 

Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional de las ciencias sociales, con 
experiencia en el sector salud, que contribuya a la coordinación regional de la Cooperación Técnica 

“Fortalecimiento de la capacidad del sector salud colombiano y acceso a servicios de salud para 
migrantes en el contexto de COVID-19” 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud publica de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 727.091 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 23% (410.421) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a los 
migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud a 
través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
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retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que apoye en la coordinación regional del proyecto de 
fortalecimiento en el acceso a servicios de salud de la población migrante.  

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Coordinar las actividades necesarias para la contratación, monitoreo y supervisión del trabajo de 
los gestores de afiliación en su región. 
 

• Apoyar en la elaboración de un plan para la capacitación de los gestores de afiliación a partir de 
los contenidos del Manual de Afiliación.  

• Monitorear el progreso en la afiliación de la población migrante para identificar cuellos de botellas 
y dificultades en la afiliación en su región.  

• Coordinar y supervisar la ejecución de los contratos del proyecto. Esto incluye las contrataciones, 
los pagos y la supervisión de las entregas.  

• Trabajar de la mano con la coordinación nacional del proyecto y el resto de las coordinaciones 
regionales.  

• Apoyar en la elaboración de un plan para el entrenamiento del personal de hospitales y secretarías 
de salud en los procesos y protocolos para el registro de población migrante al SGSSS.  

• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

• Resto de actividades necesarias para la ejecución satisfactoria del proyecto.  

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría. Incluye plan para la contratación de 
los gestores de afiliación y su capacitación a nivel regional.   

• Producto 2: Plan de trabajo para la capacitación del personal del sector de salud a nivel regional. 
• Producto 3: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto y todas sus 

adquisiciones en la región que corresponda. 
• Producto 4: Plan de trabajo para las comunicaciones del proyecto en la región que corresponda. 
• Producto 5: Reporte de Evaluación y Monitoreo de la ejecución del proyecto en la región que 

corresponda.   
• Producto 6: Reporte de Impacto del proyecto.   

 
Cronograma de pagos:  
 

• 20% contra entrega a satisfacción producto 1   
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• 20% contra entrega a satisfacción producto 2 
• 20% contra entrega a satisfacción producto 3 
• 20% contra entrega a satisfacción producto 4  
• 20% contra entrega a satisfacción producto 5 y 6 

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en psicología, sociología, economía, ciencias sociales y maestría en 
política pública o estudios políticos. 

• Experiencia: Mínimo cinco años de experiencia en el sector salud, en la elaboración de políticas, 
planes, programas o lineamientos. 

• Idiomas: Español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Experiencia en coordinación de proyectos. 
- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros 

 
Resumen de la oportunidad: 
 

• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: Lugar de residencia. 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 
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Consultoría para Profesional en aseguramiento y financiamiento en salud para población 
migrante venezolana 

 
Contexto de la búsqueda: 
 

La división de Protección Social y Salud está buscando a un profesional en Ciencias de la Salud, 
Ciencias Sociales, Económicas, Administración y afines, con maestría en salud pública, políticas 

públicas y afines para coordinar técnicamente la estrategia nacional de aseguramiento en salud de la 
Población Migrante No Asegurada al SGSSS. 

 
La misión del equipo: El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que 
invertir en la gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina 
y el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política pública 
para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección social y salud que la 
ciudadanía recibe. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una región más productiva con 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor inclusión de las poblaciones más 
desprotegidas. 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión de las 
operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección social (redes de 
seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano desarrollo infantil, 
programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de inversión de capital de salud, 
fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de salud, organización y desempeño, etc.) y 
nutrición.  

Los recientes flujos migratorios mixtos de población venezolana han tenido un efecto significativo en el 
sector salud por el aumento en las atenciones de esta población, los altos costos de atención y el deterioro 
de la situación de salud pública de las comunidades receptoras. Al 31 de enero de 2021, Colombia ha 
recibido 1.742.927 millones de venezolanos, de los cuales 737.378 (el 42%) tienen Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) y pueden ingresar al SGSSS.  

La mayoría de los migrantes no están registrados en el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo que afecta la sostenibilidad financiera del sistema. Colombia ha optado por una política de 
salud solidaria para la población venezolana al permitir que quienes tengan el Permiso Especial de 
Permanencia (PEP) estén asegurados a través del SGSSS. La cobertura de seguridad social es 
prácticamente universal para los colombianos, con un el 95,7% de la población asegurada a través del 
SGSSS, mientras que es solo del 22,7% (396.415) para los migrantes venezolanos. El gobierno ofrece a 
los migrantes (regulares o irregulares) que no están registrados en la SGSSS acceso al sistema de salud 
a través de servicios de emergencia, que conllevan altos costos y no están adecuadamente financiados.  

Esta consultoría forma parte de una contribución entre el Banco Interamericano de Desarrollo, LAIF y la 
Unión Europea, cuyo objetivo es incrementar la cobertura de los migrantes regulares al SGSSS. Para esto 
se busca fortalecer las capacidades en las instituciones locales encargadas del registro y reducir las 
barreras de información para facilitar el proceso de registro. En específico, se llevará a cabo un proceso 
de contratación y capacitación de consultores de registro para un proceso de búsqueda y registro más 
proactivo en las comunidades receptoras de migrantes.  

Actualmente hay varios esfuerzos orientados a la búsqueda activa de migrante. Por un lado, en conjunto 
con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y El Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) se está apoyando técnicamente al MSPS a través del proyecto 
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“Cobertura Universal para mejorar el Acceso a servicios de salud de migrantes, refugiados y colombianos 
retornados, en el marco de la Pandemia COVID -19”. Por otro lado, La Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y ABT Associates también apoyan 
técnicamente al MSPS en la búsqueda activa de Población Migrante No Asegurada al SGSSS. Así mismo, 
el MSPS, en acompañamiento con el Banco Mundial, realizó un ejercicio de capacitación en los temas del 
Decreto 064 de 2020, Sistema de Afiliación Transaccional (SAT) y en algunos territorios en temas de 
Financiamiento Sectorial a diferentes funcionarios de Entidades Territoriales, IPS y EPS. En este sentido, 
el MSPS requiere del apoyo de una persona que acompañe el proceso de coordinación técnica de la 
estrategia nacional de aseguramiento en salud de la Población Migrante No Asegurada al SGSSS. 

Lo que harás:  
 
Las actividades principales para desarrollar en el marco de esta consultoría son: 

• Participar y liderar la identificación y seguimiento de una estrategia para avanzar en la afiliación 
de la población migrante con Permiso Especial de Permanencia, Permiso por Protección Temporal 
u otros documentos válidos que se definan, en apoyo al Viceministerio de Protección Social y las 
entidades territoriales priorizadas. 

• Apoyar la identificación de estrategias y mecanismos que permitan avanzar en la atención integral 
para población migrante irregular y la regular sin capacidad de pago y sin afiliación al SGSSS, en 
articulación con las direcciones técnicas del MSPS que correspondan.  

• Liderar el diseño de estrategias y propuestas alternativas de aseguramiento y financiamiento que 
permitan abordar poblaciones o eventos priorizados en el marco del SGSSS, teniendo en cuenta 
el escenario fiscal. 

• Realizar informes mensuales de actividades donde se relacione en el número de afiliados, número 
de talleres y reuniones realizadas con entidades locales y organizaciones de venezolanos 
escenario de regularización del Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos 
(ETPV). 

• Apoyar la identificación de barreras administrativas en la implementación del Decreto 064 de 2020 
(o de las posibles normas que lo modifiquen o sustituyan) y las propuestas de resolución desde el 
nivel central. 

• Realizar seguimiento a la implementación del Decreto 064 de 2020 (o de las posibles normas que 
lo modifiquen o sustituyan) en lo relacionado con las Afiliaciones de Oficio de la población migrante 
venezolana. 

• Brindar asistencia administrativa y técnica para apoyar la implementación del Plan de Respuesta 
y demás políticas públicas aplicables al Fenómeno Migratorio, en lo relacionado con su área de 
experticia. 

• Hacer seguimiento de la notificación de permanencia y número de desafiliados o retirados por 
territorios. 

• Participar en los espacios que se generen al interior del Ministerio de Salud y Protección Social y 
con entidades externas a nivel nacional o territorial para la planeación, ejecución y seguimiento a 
las acciones relacionadas con las necesidades de la población migrante, en el marco de las 
funciones del Viceministerio de Protección Social, y en lo relacionado con su área de experticia.  

• Realizar seguimiento a las actividades de la estrategia de aseguramiento relacionadas con 
alianzas estratégicas, fortalecimiento de capacidades, comunicaciones, articulación institucional, 
e innovación pública.  

• Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en el análisis y proyección de respuestas, 
requerimientos y documentos técnicos derivados de la migración en materia de salud y que 
correspondan a su área de experticia. 



 
HRD Términos de Referencia  Anexo III-14 
 

• Hacer seguimiento a las actividades de los consultores de aseguramiento en el marco de la 
afiliación de la población migrante venezolana al SGSSS.  

• Presentar los productos e informes técnicos con criterios de calidad y oportunidad. 
• Asistir a las reuniones convocadas por MSPS y el BID en el marco de la consultoría. 

Entregables y cronograma de pagos: 
Entregables: 
 

• Producto 1: Plan de trabajo de operación de la consultoría y propuesta de la estructura de 
acompañamiento al proceso de afiliación la población migrante venezolana.  

• Producto 2: Informe mensual de afiliaciones, asistencias técnicas, respuesta a requerimientos y 
avance de actividades de los equipos de Búsqueda Activa en el territorio colombiano. 

• Producto 3: Documento técnico de análisis y seguimiento a la implementación de la estrategia de 
aseguramiento de población migrante venezolana. 

• Producto 4: Documento técnico de identificación de barreras y oportunidades para la afiliación de 
las PMV al SGSSS.  
 

 
Cronograma de pagos:  

• 25% contra entrega a satisfacción producto 1  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 2 
• 25% contra entrega a satisfacción producto 3  
• 25% contra entrega a satisfacción producto 4  

 
Lo que necesitarás: 

• Ciudadanía: Eres ciudadano/a de Colombia o ciudadano/a de uno de nuestros 48 países 
miembros con permiso legal o de residencia para trabajar en Colombia.  

• Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 
grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID. 

• Educación: Profesional en Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, Económicas, Administración 
y afines, con maestría en salud pública, políticas públicas y afines. 

• Experiencia: Experiencia profesional de mínimo 4 años en contexto de migración preferiblemente 
y, experiencia con trabajo comunitario y en el sector salud. 

• Idiomas: español 
 
Competencias generales y técnicas: 

- Capacidad para trabajar en equipo y en contextos multiculturales. 
- Habilidades para comunicación asertiva y la resolución de conflictos. 
- Habilidades la expresión oral y escrita, en inglés y español. 
- Habilidad para el análisis y consolidación de información. 
- Habilidades para el manejo de office: Word, Excel e internet, entre otros. 
- Habilidades para liderar grupos. 
- Experiencia en diseño de política pública. 
- Deseables habilidades en planeación estratégica y gestión de recursos de cooperación 
internacional 

 
Resumen de la oportunidad: 
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• Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos 
• Duración del contrato: 33 meses  
• Fecha de inicio: abril de 2022 
• Ubicación: lugar de residencia 
• Misiones: No tiene misiones.  
• Persona responsable: Este trabajo estará coordinado por Jaime Cardona (SCL/SPH), quién 

supervisará y aprobará los informes y productos entregados.  
• Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID. 
 

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y 
el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes ser parte de 
grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a sus intereses comunes. 

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las personas 
con discapacidades a postularse. 

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para 
informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para 
ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean 
apasionadas por mejorar vidas. 

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones. 

 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

	1. TdR ContratacionGestoresAfiliacion
	2. TdR_ManualOperativo
	3. TdR Evaluacio╠ün
	4. TdR Comunicaciones
	5. TdRCapacitacionesSectorSaludAfiliacion
	6. TdR AlquilerComputadores
	7. TdR_CoordinacionComponente
	8. TdR_Fiduciaria
	9.  TdR_Adquisiciones
	10. TdR AuditoriaExterna
	11. TdR_CoordinacionNacional
	12. TdR_ApoyoCoordinacionNacional
	13. TdR_CoordinacionRegional
	14. TdR -Profesional en aseguramiento y financiamiento en salud

